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RESOLUCIÓN DEALCALDÍAN 410-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 27 de Setiembre del2022.
VISTO:

El, INFORMEN 751-2022/GM/MDSM, presentadopare/ Gerente Municipalde esta Entidad, INFORMELEGAL
N 1623-2022-GAJ/MDSM emitido por el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad, INFORME TÉCNICO N? 051- ­
2023-MDSM/GM/OPMI-FFNC, emitido por eljefe de la Oficina de Programación Multianual de inversiones, mediante
los cuales solicitan que se autorice y actualice la modificación de la Cartera de Inversiones de la Programación
Multianual de Inversiones (PMI) 2022-2024,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el Art 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art. II del
Título Preliminar de la Ley Nº 27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
popular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, de acuerdo a loprevisto en el artículo 1° del D.L N° 1252, que crea elSistema Nacional de Programación,
prescribe: "Crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones como sistema
administrativo del Estado, con lafinalidad de orientar el uso de los recursospúblicos destinados a la inversión para la
efectiva prestación de serviciosy la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país";

Que, los numerales del artículo 192 de la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01- Directiva General del Sistema
da114: ílNacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, referente a las modificaciones a la cartera de

;,r1;, · versionesdel PMI, se ha dispuesto que: En el numeral 19.1 se establece que: "Cuando losSectores, GR o GL identifiquen
-, versiones viables o aprobadas que requieran ser programadas en el PMI, estas se incorporan en la cartera de
versiones del PMI del año en ejecucióny/o en los años posteriores, de corresponder, siempre que se alineen con los* objetivos priorizadosy contribuyan a la meta de producto para el cierre de brechasprioritarias de la entidad";

Que, el numeral 19.2, señala que: "La OPMI delSector, GR o GL registra en elMPMI las inversiones noprevistas
en la cartera de inversiones del PMI, conforme al procedimiento y requisitos establecidos en el Anexo N° 05:
Lineamientos para las modificaciones de la Cartera de Inversiones del PMI, cuando corresponda". En el numeral 19.3
se señala: "Para las inversiones que se incorporan en el año en ejecución de la cartera de inversiones del PML, la OPMI
debe especificar el potencialfinanciamiento de la inversión que se propone incorporar";

"
Que, mediante Informe Técnico N? 051-2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, elJefe de la Oficina de Programación

ultianual de Inversiones, sustenta la incorporación de inversiones no prevista al PMI 2022-2024; llegando a las
guientes conclusiones: Se tiene la necesidad de incorporar (02) inversiones detallados en el numeral 3.3 del presente
arme. Las inversiones que se solicitan incorporar o modificar se encuentran alineados a los planes estratégicos
cional, sectorialy distrital. Las inversiones que se solicitan incorporar o modificar se encuentran alineada a los

criterios de priorización aprobados por la Municipalidad Distrital de San Marcos. Estas inversiones contribuyen al
cierre de brechas de porcentaje de acuerdo con el sector, la cual requiere de intervención. La Municipalidad Distrital
de San Marcos cuenta con los recursos necesarios para iniciar la ejecuciónfísica de las inversiones en el presente año,
equivalente aS/ 116,800. El presente documento cumple con los requisitos establecidos en el anexo3y 4 de la Directiva
General del Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de Inversiones;

Que, mediante INFORMELEGAL Nº 1623-2022-GAJ/MDSM, el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad,
opina que normativamente resulta viable la INCORPORACIÓN DEINVERSIONESNO PREVISTASEN LA PMI 2022-2024,
en atención al Informe Técnico Nº 051-2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, emitido porelJefe de la Oficina de Programación
Multianual de Inversiones; recomendándose, emitir el Acto Resolutivo que autorice y actualice la Modificación de la
Cartera de Inversiones de la Programación Multianual de Inversiones (PMI) 2022-2024, compartiendo dicha opinión
el Gerente Municipal a través del INFORMEN 751-2022-GM/MDSM, por lo que debe de emitirse la Resolución;
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Estando a las consideraciones expuestas,y en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) delArtículo20º
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972,y normas conexas;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la incorporación de Inversiones No Previstas en la cartera de inversiones
en el Programa Multíanual de Inversiones (PMI] 2022-2024 de la Municipalidad Distrital de San Marcos en mérito al
Informe Técnico N? 051-2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, emitidopor elJefe de la Oficina de Programación Multianual de
Inversiones de esta Corporación Edil, de acuerdo al siguiente detalle:

-ÍlfM · .. CUI · NOMBRE DE LA INVERSIÓN f unción
Cosode
Inversión

Actualizado S,t.

2560984

IJ[RECIIO OH RIO MOSNA DEL BARRIO
FRAGUAPAMPA: DESE EI SECTOR BUNGLI

HASTA FI HIMAIE +NIKÉ HI HARRIO
rRAGU,\PAMPA Y LA i'lRLA DEL DISTRITO
DE SAN MARCOS· PRO'✓INC1A DE HUARI ·

D[ PART:,.M(NTO D[ ANCASH

OROLN
Pll8IICO 1
SEGUHE)AD

2,106,138.28 65,400.00

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Unidad de Informática la publicación de la presente Resolución
en el Portal Institucional de la Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
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CONSTRUCCAON DE ESTRUCTURA DE
SERVICIO [l,\SICO; RfP/\R,\CION DE CFRCO
PERIMETRICO, COBER11.IR.A Y PAVIMENTO;

1\DfM/\S DC OTROS ACTIVOS (N (L(LA)
2561097 IOC,\I COMlJN/\1 IJlL CA~lHIO lJL

IUPROG. ffNTRO POBLADO 0[ SAN
PCDRO D( CARASII, DISTRITO D( SAN

M;ROS, PROVINCHA HUARA,

PROTECCIÓN
SOCIAi.

685,660.70 685,660.70 51,400.00
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